RESOLUCION N° 025/00

Considerando:

Que don…, con L.E., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra la Compañía de Seguros, correspondiente a la Póliza de Automóviles N° …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 10 de Mayo de 2000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la aseguradora contestó negativamente la solicitud de reconsideración, con fecha 26 de Abril de 2000;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día 19 de Junio de 2000;

Que la aseguradora ha presentado una copia de la  póliza que tiene inicio de vigencia el 24 de Noviembre de 1999 y Suma Asegurada de US$ 17.000;

Que el asegurado demanda el reconocimiento del siniestro de Pérdida Total por Robo, ocurrido el 29 de Diciembre de 1999, a los 35 días de iniciada la vigencia;

Que la aseguradora, ha presentado varias cotizaciones, así como publicaciones, contemporáneas a la emisión de la póliza,  mostrando valores de US$ 10.000 y US$ 12.000 para el mismo tipo de vehículo; 

Que asimismo el asegurado ha acreditado  mediante las correspondientes publicaciones periodísticas, propuestas de venta de vehículos iguales al siniestrado, a un precio de US$ 14.000;

Que el formulario de "Inspección de Vehículos por Asegurar" revela que el vehículo asegurado había recorrido 28.493, kilómetros, equivalente a un promedio de 9.000 kilómetros por año,  que todas las partes del vehículo que constituyen sus diversos sistemas y equipos ( llantas con desgaste cero ) se encontraron  en buen estado y eran las originales, sin que se hubiera hecho anotación u observación alguna respecto de partes defectuosas, dañadas o faltantes, por parte de la compañía aseguradora;

Que habiendo sido acreditada  la condición óptima del vehículo, corresponde asignar a éste un valor comercial semejante al de las propuestas de mayor valor para vehículos de similar antigüedad, marca y modelo, máxime si la compañía aseguradora no objetó la suma asegurada de US$ 17.000; 

RESUELVE:

1.-   Declarar fundado en parte el reclamo del asegurado … contra la Compañía de Seguros, correspondiente a la Póliza de Automóviles N°….

2.-  Disponer que la Compañía de Seguros  cumpla con incrementar de US$ 12.000 a   US$ 14.000 la indemnización correspondiente al asegurado….

                  






Lima, 10 de Julio de 2000





RESOLUCION No. 026/00

Considerando:

Que doña…, con L.E…., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra Compañía de Seguros, correspondiente a la Póliza de Automóviles No., teniendo como contratante a…;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 12 de Mayo de 2000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la indemnización fue pagada por la aseguradora al contratante, quienes con fecha 03 de Abril de 2000 definieron su posición ante el asegurado respecto del reparto del monto indemnizado;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día 27 de Junio de 2000;

Que la asegurada demanda el reconocimiento de un mayor pago por el  siniestro de Pérdida Total por Robo por Asalto ocurrido el 30 de Abril de 1999;

Que la Compañía de Seguros ha pagado el 100% de la indemnización al contratante, tomando como base el valor de un vehículo nuevo al precio vigente a la fecha del siniestro, el mismo que era inferior al precio de adquisición original por parte de …. De ese nuevo valor se ha restado una depreciación  de 28% por el uso del vehículo en 14 meses;

Que el precio del vehículo, así como la depreciación correspondiente a su uso en servicio público hasta el momento del siniestro se encuentran dentro de los márgenes estándar;

Que esta Defensoría no puede intervenir ante el contratante para que justifique el monto al que tiene derecho a percibir como su parte de la indemnización, la misma que debe ser distribuida entre contratante y asegurado según sus intereses aparezcan;  

Que la Compañía de Seguros manifiesta haber procedido a la devolución al contratante de la prima, por US$ 609.30, correspondiente al tercer año no cubierto por la póliza, y que el contratante, por carta notarial del 29 de Marzo de 2000, declara no haber recibido;

RESUELVE:

1.-   Declarar infundado el reclamo de la asegurada… contra Compañía de Seguros, correspondiente a la Póliza de Automóviles No.. Sin perjuicio de lo cual la asegurada mantiene inalterables los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan.

2.-  Disponer que Compañía de Seguros cumpla con demostrar a la asegurada, mediante la presentación del recibo de devolución de prima debidamente firmado por el contratante, que cumplió con tal devolución y que en tal caso inste al contratante a trasladar el monto de US$ 609.30 a la asegurada.








Lima, 18 de agosto de 2000

RESOLUCION N° 027/00

Considerando:

Que doña… ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ….., correspondiente a la Póliza de Seguro de Accidentes Personales No….;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 11 de julio de 2000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la aseguradora denegó el reclamo en última instancia del 25 de mayo de 2000;

Que la reclamante expresa que tiene derecho a la indemnización por el fallecimiento de su esposo … en un accidente automovilístico ocurrido el 31 de mayo de 1999 y que la compañía se niega alegando que de acuerdo al texto de la póliza no se concede la indemnización estipulada cuando el accidente se produzca en situación de embriaguez del asegurado (Cap. VI, Art. 12 inc. c);

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día 14 de agosto de 2000;

Que en el Protocolo de Análisis No…. resultante del análisis practicado a la muestra de sangre del occiso,…., consta que el porcentaje de alcoholemia en su organismo era de 3.69 g.o/oo. que objetivamente constituye un alto grado de intoxicación;

Que según consta en el atestado policial Nro. …y estando a lo señalado por la reclamante, el día del accidente el occiso desde horas de la mañana había estado libando licor en su domicilio en compañía de sus amigos ….. como consecuencia de lo cual todos ellos se encontraban en estado de embiaguez;

Que las manifestaciones de …… recogidas en el referido atestado policial coinciden en afirmar que todos ellos se encontraban en estado de ebriedad;

Que de acuerdo a dichas manifestaciones, la circunstancia de la embriaguez del grupo el día de los hechos llevó a que…… solicitara los servicios de alguien que éste conocía para que condujera el vehículo de placa … de propiedad de… desde la ciudad de … en dirección a…. De acuerdo a dichas manifestaciones, al producirse el despiste del vehículo a la altura del km… de la Panamericana Sur, este sufrió varias vueltas de 

campana a resultas de lo cual… salió por una ventana sufriendo las lesiones que produjeron su fallecimiento. Se señala, asimismo, que luego del accidente el conductor de nombre desconocido se dio a la fuga;

Que la parte reclamante alega que el estado de embriaguez del fallecido no amerita la aplicación de la cláusula de exclusión de la póliza por cuanto…. tenía la condición de pasajero del vehículo y que por esa razón su estado no pudo haber concurrido directa o indirectamente en la realización del accidente;

Que si bien parece acreditado que…. tenía la condición de pasajero, no está acreditado que un tercero no identificado, haya sido el conductor del vehículo y que luego del accidente  se diera a la fuga. Sólo la manifestación de quienes acompañaban al occiso …, quienes también se encontraban en estado de embriaguez, sustenta tal afirmación;

Que debiendo la Defensoría resolver de acuerdo a derecho, las partes deben acreditar los hechos que alegan;

Resuelve:

1.  Declarar infundado el reclamo de doña … contra……, correspondiente a la Póliza de Seguro de Accidentes Personales No….;

sin perjuicio de lo cual, el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan para actuar ante las instancias pertinentes.                                             








Lima, 18 de agosto de 2000
RESOLUCION N° 028/00

Considerando:
Que doña …, con L.E. …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra la Compañía de Seguros …, correspondiente a la Póliza de Asistencia Medica Familiar No….;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se  encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 2 de Julio de 2.000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la aseguradora contestó negativamente la solicitud de reconsideración, con fecha 23 de Junio de 2000;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día 14 de Agosto de 2000;

Que la aseguradora ha presentado documentación relativa al siniestro y las solicitudes de ingreso al seguro completadas por la titular, pero no ha presentado la copia de la  póliza sino un aviso de cobranza que tiene vigencia del 1/01/1999 al 1/01/2000;

Que la titular demanda el reconocimiento del siniestro de hospitalización de su padre, don … por diverticulitis, infarto al miocardio e insuficiencia renal;

Que la aseguradora ha negado la atención del siniestro porque el asegurado tenía antecedentes de isquemia  cerebral, hipertensión, hemorroides, estreñimiento, entre otros,  no declarados al momento de su ingreso al seguro, en el año 1997;

Que la titular informó en la solicitud de ingreso, firmada el 29 de marzo de 1999, que su padre padecía de diabetes, pero al hacerlo no dio las aclaraciones correspondientes, en el recuadro que a tal efecto contiene la solicitud, omisión que no fue objetada por la aseguradora;

Que la titular y sus padres ingresaron como asegurados a .. con  una  solicitud  firmada el 13  de  Enero  de  1997,  en  la que -siguiendo las instrucciones del formulario-  declaró la diabetes de su padre, existiendo preguntas relativas sólo a otras dos enfermedades, las cuales él no padecía en esa fecha;

Que no se ha presentado evidencia de que la diabetes hubiera sido excluida de la cobertura contratada en ese entonces;

Que la aseguradora mantuvo la continuidad de la cobertura a los asegurados cuando éstos dejaron de laborar para … y pasaron a …;

Que, al  otorgar las mismas coberturas al solicitante y a sus padres, la aseguradora formula preguntas exhaustivas acerca de la salud del solicitante, más no respecto de los padres, quienes no suscriben una nueva declaración de salud;

Que la diabetes es una enfermedad de naturaleza delicada por sí misma, existiendo otras serias enfermedades que ésta podría originar o a las que puede estar relacionada, tales como afecciones al aparato circulatorio, cerebro, riñones, vista, etc., razones por las que su  mención amerita exigir a una amplia declaración de salud o prolijo examen médico del que la padece;

Que la aseguradora no dispuso la ampliación de la información proporcionada en las dos oportunidades que se llenaron solicitudes de seguro, lo que conlleva la aceptación de asegurar al familiar concernido, con su condición pre-existente y, por ende, con sus eventuales consecuencias y enfermedades relacionadas;

Que, siendo la aseguradora la parte en el contrato que tiene a su cargo la emisión de los formularios, textos de pólizas, evaluaciones de los riesgos, etc., sus acciones u omisiones deben favorecer al asegurado;

RESUELVE:

1. Declarar fundado el reclamo de doña …  contra … correspondiente a la póliza de Seguro de Asistencia Médica No. …, por los gastos incurridos en la hospitalización de su  padre, don ….        

2. Disponer que … cumpla con cancelar la indemnización correspondiente, en la forma usual en  la que la hubiera efectuado, y colocando al asegurado en la misma posición económica como si la denegatoria del reclamo no se hubiera producido.



                                                                Lima, 20 de setiembre de 2000

